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· Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de ~ct05• Avisos y, demás dispostciooes de carácter legal Cp,ie cagSl!'ñ 
. · Impuestos según la Ley de Hacienda en vigor, asi como para evib!t'. innecesarias devoluciones y demoras. se recuerda.ª !as ~ /" 

Interesadas, asi como a los CC. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan la· razón de ·entero de dere"chós , 
· espe~flaµido las ~eces que debe publicarse, los númercis de la partida y boj~ del J::>,iario ~ de lngr~ en que copsta ia . 
data COl'l'esponcliente, ]ega,Uzándola con el sello de la O.Qcina respectiv;t y firma del' Bxact91'. · '. · . . ' 

1. \ • 1 ' ... • 

GOBIERNO DEL ·mADO DE .HIDALGO 
POD~R EJE·CUTIVO .. 

. ·5-112 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACIÓN 

Pac~u~a, Hgo.~ á 8 de ene~ de 1959 

C. Dh-ector de los T8.neres Gráficos del Edo. 
PRE S·ENTE. . . 

. ' ' 
Par~. su public~eión ~n ei Periódico Oficial del Es­

. ,~do~ tráñscribo -a usted los Puntos de Acu~rdo del H. 
· ·º~so Constituciolial · dei. Estado. .. \ . . . 

SUMARIO: 

· ·5-112, 5-1~3, .5-154, 5-156, 5-158.-Puntos de Acu~ 
.. do del H. Congreso del Estado, aprobando l~ Presl,l~ 

· ¡puestOs de Egresos que deberan regir.~en los Mu~~ ... 
p1os d,.e. Xochicoatlán, Tenango de Doria, Th~gQ, 
Zacualtipán y Cardo~al, Hgo.~7 a 89. ' ' 

-5..;506.-Solicitud- de ampliación de aguas p;r~­
ta.da poll" vecinos del poblado de Jaltepec, MpiQ. de 'l'u-·' 
19.nmngo~ Hgo.--40.· · 
. ·, . ' . ' .... 

. 5-4006.-· ResoÍución en el ~ente de pei"n);U1;fl; 
de terrenos ejidales del_ pobla4o denominado Atotonile&. 
~e Tula, :Municipio ·del mismo nombre~ ~o.-40, 4L 

A visos ~udiciales y diversos.~2. 

.. , • Ea B .. XLll Congreso Constitucional del Estado, ~ · · · . · " - . . . . - -. . · 
ses16n que celebró el día de hoy, tuvo a· bien aprobar . . ·. . 
los Pun~ de· Acuerdo cop iqué, termina un dictamen' J>ai'tida de Obras Ma~es de Benefici9 .Colectivo de · 
de su Prime:ra. Comisión· de ¡Jacie~da. · . · ¡ese l\'.tunicipio~ 

,r 

• Prunero:~Se· ~prueba el ~e.supuesto del Munici- Seg.undo..-Debidam~te l~aUz&dos re.nitanse .a:f 
· P1? d~ :XOOHJ,CO;AT!AAN, ;e:GO.t a fin de que surta sus c. Contador General del EStado los tantos .q.qe. ~e ,Qt)w 

\ efE\'C!~.en dicho lugar el pr6~o· ejerefoi'ó fiscal de ··%\respondan de ios docu,mehto$ que se _'1.prueball~ 

'· 
' ¡'-

1959, con las siguientes .modificaciones: · 
. ' ,, ,·1'·.::í-t 

' Tercero.-Transaibanse. al c.. Qebern$dor 1Con&- · , , . ,; 
titucional ·del Estado estos Pilnto$ de Actt~dQ, ,$llpli~, ·.· . '',, ") 
cAPdole se sirVa ordenar ·~ ,qujen correspan{la I& p'Qbij..., ,. ' 1 

~6n del· presente en el Periódico Ofiéi8J, d~ Esta.dt• 

. !~~rara, la aplic00i6n de los Imp~est~ a~ Comef.... 
c1c:>· .Aimbulan~ y uso de piso en las Pla.zas de" Me:road9s, 
.~ebez.á suje¡t.arse a lo ~tablecido · por los artículos 18, 

,& Y 20 PM' lo qu~ se refirie al primero .Y en euan~o al 
i~g~d? alo 9~e ~tablee;~ lQS ~!culos 44:1 45 y M>·de 1 ·Lo que nb$ permjtunf)S hacer del con~i~k.~é 

. ::ª .~ 4e :piae1enda . ?dun1c1pa1 VIg~nt~ y no gravar los usted en C\linplimiet:ito a ~o di$Pll~Bto ·8lt el -~~~ P:U.ñl» 
·.:· .. <.·,·=Uctoso pésn-d~ tos.~os oomo ló establecei:i la.1,1 :~i~Q. , ' ,.1 . :.\·¡ 

·iCii:·',ª8 del Plan de Atb1ttios que. fle somete a apro~ . ; . . : ... ··sted t-·- ,. "dad ' a '• 'edra: 
· ·' ,, ·.~ 4,... ·• ~t8ª~0S J!. U, _ _ . ·. lllD. Segul!J : ..: e&· . fit "~1,L __ :, ' "' . . . . . . . . . . ' . ' . . 

· . ateJ1~ y i'e&PetuQ.S& eonsideracióll. · . ·. · 

~®SUPt¡~TQ'-nÉ EGIUDSQS:: . · --. ·_ '.S'tJFRAGlO EFWtTVo. Ne> ~l1AD~~~~,:·-., · 
. . ll:.-:Gonsid~ando- qlle. ·~ Plan de .Árbitrios n& r~ · :P•®u~, H'go.,· ª l5 ~tJ&Vi~Te f:le l~.n-~ip. :~r.iq..~~.·.·. 
~~-~.i~~n· ~~t9·~ ~ó~ ~~9~¡~ 4~ a;io '1nt;¿. · V~~ OiLGtJ¡N· D~ . .,....J'i~ ·snQ. JOA~V~ 1~· ... 
=~i Qll~ ·$Ín ~~'.~~: ~~~catjori~~ ·que por áu- VA Q~~m.~Rl!bri~ •. · 
qu~~ 4e ~$tt_et,d<>@, ~gist~ el _P.r,~~u.e~ ?e :JDgres~ . ~~~~Fbt=. , ·· 

.. i~~ ~'l.;~~. ~;robació~ .. ·~!'~~de.s~wr; ~entes· · · .. 
f!l~~~~ºt1!11!!!,-~~ el ~ªpqeato'. ·de-~gr,aQs dtl .- · ·: 8'..WRAG-110 EF:mcBvO. - l'lQ: lmlnfl;;E~Nt . ..,.. 
-·~·~~1~ f'mw: ·de· 1968, · · -· _. - Ef·~t'P:r · ~~~' ~~- J'~E· -~~ Stlnit~.; .' · 

. _· .. ~',.;'};,~:~~t~,~,.-··;<··.'' ;:, --·~. ,· ·.·.· .· .. ~ -~:. , ·, ·;' .. : .: .;·" ,,#\i·y:$.4~µbt;i~;. '·. '' ' 
· \ . ·1•·:::, •=,'"~~(·-, ··- r~~éf.J¡t@:.q,ue :rea.ulte:·~··Ja m-etitictam6n · · "' - ·· · · · ·-· · .. . · 

1iiílii. 0:~~~~.-.···.~·~·~ .. ~ .... ~ .. ~~~º7:~~~-' 
-- - .. .-... ~_;, ·>. :. < f ';'.· ··:!~·· _,_. ~~ . ·:~· '~ 
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. ' ~' '/ · PERIOD~CO OFICIAL 
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' - .' 5-153 --
D~O N GENERAL DE· 'GOBERN:A.CIQN. 

-. . ' 

SUFRAGIO EFECTIVO.. NO REE~CCION • ...­
~El Direetol">"Gene~1. LIQ. JOSE MARIA SEPULVE­
. :PAi y $..-Rúbrica. 

Pachuca, Hgó., a114 de enero de 195~ 
, . . C.C. pára el C. Contador ~neral del Edo.~Edificio. 

c. D.ire,etor de los T&ll~s Gráficos del Estado. 

. ' . 5,-154 PRESENT:E'~ -·· 

Para. su publicació!J.' en el Periódico Oficial del Es--
DIRE,CCION GE~RAL DE GOBERNÁCION 

tado, transcribo a usted .los puntos de .Acuerdo del n.. _· . . Pachuea.,. Hgó .• ,. ª. 14 de en.·ero de 19,59 .. 
Qmgreáo Constitucion~~ del Estado. ) 

. , . . ü. · Director de lo& Talleres Gráficos del Estado. 
· El H. XLII Congrr.ño ~o~stftú~onal del Estad~ · · · 

en gesión qµe celebró el día de hoy, tuvó a b.ieai ~probar . P R E'.S ENTE • · 
los Puntós· de Acuerdo. coÍ{ que termina un. dictamen· de 

( 

su Primera Comisión de Jlacienda. · :P~a $U publicación en el .Pedódlco t;n,iciaj,~ d~l ·Es-
· - ,,. tado, tránseribo' ~ usted los .Puntós de A~uer<Io del H .. 

:.·.~ ; 

1· 

Frj:mero.~ aprueba' el Presupuestó del M11nici- Congreso' Con.stitucionaj ciel Estado.: 

piod&'FENANGO DE DORIA,.-HGO.; &:fin de que:sur.- , El H ... XLu Conireso e&nstituclonal del Estado, 
t.a sus efectos: en dicho.lugar el próximo ejereicio:fis- en sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien aprobar .. 
cal de 1959,. con. lás s;iguientes modificaciones: . ' los Pun:tó$ de. Acuerdo con que1 termfua· un clict&rien de 

1 · • su Priméra .Coniísión de Hacienda . 
. It~e· .de lli. :notic~ rela~iva aJ ingr~o :r,egis.. , · · 

trado en~ prillier ~ejnesire 'del l>r~~t~ ej~r~~~ó .. f~~ , . Primero~--Se apruepa el Pr~Úpu~to del Muiµ~­
cal a qu se refiere la Fracción I del Artieulb 64 de la pío ~e TETEPANG01 'HGO:~··a.·fin 'de que ·surta sus 
Ley de BacienCfa Municipal vigente Y qufsft,ve'dé base ~e<etos en dicho lugar e1 próximo ejiEÍieiefo 'fil'scaf"de 
para· el.eá:leu}o.·~ .ingreao probable del .próXimo··ejer- 1959, con 1a:s 'Siguáentes modificaciones:·. 
e.ieio. . ' ·, \. . \ .¡ , • ' .4 ~\,·, ;¡ ·... ·.: ~·, . ¿ ~ • • -~ ' ' ...... : ~ ~ ; • • • .!'> 

r · . . . . , , _, · · ·J~_,_QJi.Q4~ .sin. #~~tv las DJ.odüjca.eio:ges q\1.e . ~ 
PRESUPU:Ef?~Ó DE EGRES~ ... e • aumento de sueldosJ.~~giatra. el ·Pve·s~1p~esto de :fl:gr~~· 

. . '. . . . . ! ' 
1 

• • que( se somete a .&ptobaeión, debiendo seguir vigentes 
. ¡1.-Qq.edan sW, efectQ las ~dificaciones. que por lm; suieldos que 'lila.rcii,ban: •et F:tan'; .de Al'bittioa córr~­

á'limentio de . sueldos y plazas registra el Pres.upuesto )>onditmte al Efj ef~icio '.de , 1:958.: ' ... : : -. '. , 

_de ~~® qQ.il1· ae · ~Qllll~ :~ aiwob~ió:p, ~1JtQ~~4mj9~ , ''. · ·:ti .. 2-cEI: ·rehuineP,~~· qjie :J"é.~\nt~ .. 4e ~1;,1.· m'q~ifiC~io:g · 1'. 
.un a~n~ .gen_eral de 10 % sobre losi su~R..Of! Vlg~ntefJ anterior,· deberá ser· aplicado. a. J.á partida d~ Óbras :M8.-. 
en el e3ercic10 f~ de 1958. . ... , . . ." . ,_. , t~1*4'm 4e ~~~ficlQ- cole~tiv:i:i~9-,e.dichQ M~njcj~~o. · · 

· ·. nI.~1"' •aentei q11e· rea.ttlte .de iª modifjcació11 · · · · .·Segundo.-Debidament'& .IEigaliZados<"femítanse'·aJ 
a. que ae :r:efi.ere el ~cjso· anterior; será a.plicad9 ·a la G.· ~tádcir ·GerieraJ ·dél1': ~st.ad6 los. tá.J_itós, que lé ~: 
Partida .de Obras Materiales de Beneficio. Colectivo del rrespondan de los_. dt>cUtnent-Os'·.qu~"áe ·aJí¡l!Q.ebam · 

• 1 • • • ' ' • 1 .·/. '1-c ' ' ",! • •. / • • 

M~Ji>IG• .· ':. . .· ·.··· ·; .. ~·.':'l'~~;.'""''ff3~l$~~e1 'A-l.'.-'·C~· ~9~rn~4o.iz .Cpnsti-: 
· Se~ndQ ...... nébida@.e'Q!te legaliiz~d'ós · t~s~, ·.al ~11ql.onal -del: E!Jt.~<i~ .e~tp' ·l?~nWs d~· · ,Aeum-9.o, e.uPU-:· 

, ¡,. C!"" " ... :a·· ;Ge 'e.· J deJ.',Estado des. talitos qu .. e 'ie :eo- ®':r.iéfolª_:l:l~h~irwp; ~deIJAr ª:q"li~~ CRrf~~n~ .m,.publir 
, ..... ~n .. amd .. º:J'd -

1
.·:n rda,. , · tos. · se·· apru/eban. . ~. · JJ. .del .pte~~pt~.«;i:g.el P~l'JQdjc9~ Ofic1.ru d~:.~§t34Q¡ ., rrespon . an · e os: . ocumen . que . · . · . · , · · " · · ·· · · . . · . · , · . .· · 

· . · · · , -' . " : · · ·,: -.! · '., : : · ', • --~ ·t6· que' holf ~$~ftirilo·e· h~~r~ d~l.có~<H~imi~tH,:d~ 
.·.·· 'fe-»ce:ro:.~TraNJtüríJ;iase :~l. C. ;Gó~i"lledor, Ca~~ u~~e~.:~~ ttjtn1J.i~~~ntó .~.lo' ~i~i)ues~~ ·~ ~f t~c(n'j>.u~ 
tuciona·l' ~el . Estadq estos . Puntos de Acuerdo~ -s~p~~ · te)'· . ::. '·inserto~. · · \ · · · · · · 1 

• , · •· • • '._ · · .. 

cán<.fole se ·sirva·el'denar a quien éorresponda la publi- · .. ,~, ' "~ ' · · . . º -~ ... ;;: ,..,. __ ~:, . ·; ·. ,, . : . 
. ~i~Jl>.'del;pté$6n~<eñ ~,'.lP~rl'édt~o .Ófit;,ial'·d~ E~~ .. _. ·: 'Protestamos a_ 1,lst8? ·1a$- ~se,~q~ulades de··nu~tr.• _._ 

· · . · • • • ·· · "1· . • ·· •• , ·. · •• · .... ".~·-: .. •: atenta y res~tuosa c9nsiderac16n. 

· , ·,~o_ q~e n?spé~~Í~iin~s ~-i~~r .. 4~t·~~~~c~.~~~- de. . .. ~ ~~MGlO: -~tfÉerrtvo~·:;·~fid·;,ltEEIJi:ccíoN;~: 
W!téd,: efi .. rerttn;pllmi~~e á.. Ít}-dispúea~.en. ~ ~~~pun- Pacliu:c$ .. ·lf:gf>~ .. ~. l$4e1r;on~b1·e .de_ f,~p~.:-.:~~~··~~no.! .. 
~ti$~.,·· - ... 1 ··- ·· •.. ,. "'' · • riANiJ "' .. ·~m?\lvw· :it· sr'·~Jo~Qumc4y. .,'.. .. =~:+~;~ =:~:;:~r'.:~~· r~~:r:~~:~:%:ir,ir.I?~·~;:·~i:;>_:::. 

· · , _· - ·.· · ~RAG!Q-- Er!EDWfVa;;:,~o: R-EJ!l~omt)~.-- '$ÚfPRÁ~o··E'.Fmt&m@ .·:N~":_~-~~@M.~~- · 
_.- .. -- --~iª~~~i~, ·~~~1,-~ t~:- ~~: nay~~~i.e .~i 1i~~~~~~g;.~f~tf .. -El, ~~io;t_-~iif~e~1~.- ~c .. ~~E~~Iii~-:sfzj:P~'.v~~- .. :·· . 

.. -.. 11A~il$L Q~tlO~ o:;.-n.ip .. $~Q·~J;.~~w~~f_,~~·r. : l;?~q~~·-zfúfi>'.~~···~ :·,;·C·.' ..... · . .. ..... '.,.:l·-- ~.T.· - " 
"· ~~ ·-o~v~.~~11~ "-~. :'. ·~ .. ~ •. -.. -'.:.' :. ': · · >.: .. · · ... :~·~-'~/',.·''.:'.:;,_:;.;~·');··;:{}~· ~ .. ~,·,~~:,.;,_."·: _,_,~;,.-·i'.:·-~~>;_.:~Ef>~.t-'~l)~::'· 

, . - - , • ~ · ~ ~ , ,,. , ,- " -.. ., • .,~. . " 1 ... ,. tD:C'· ~»:··~ ..... ffr ·~QnMm-.,,~er:~. ~1- ._.tf~ ... -.. ~.~ . ''· .. ': ·.'·' •- : '' .:· }yt.J~~~·· .' _: , ; ..... -• : , -·--e~:,).•·:·~' ' ......... ··'. . .. .• ·:·'r,">-f·'· ... ':::; '":'': '.:' ·, ·n·.:.-:·:~ ·.~.:. -. ·:.· .···: .•. ··. ·.· .. :' ~-·· _ _.;'· .. :· .. ·•,., 
.i.· 1 . \. . .. 1 ,-'·~ . ¿ ·.,. ' ... ·'·.;' . . ·:< 

¡ -.;·:,_. .- '- '. . ~- ' • -- • -- ·- ..... -~ ', ..'<_, ..... · ·•. :~'. . ..:"': .• :~. :-~:_.·;~ ... :~-.~ ":.·.. ~,i --:-: ,· .- : '.·;~ '.::.: :·'.·\ ,\ _-:· ·< -· .... · ... :~ •. -·:.· .. :~,.-:·,. - ·-·~·. "'..:., 
• ';:. -: ~i 7 '~. · •..... --: . "·. ·. ,,_ ,: •. -. _. ~.. - ' . :1 

'".'· .. · 
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"~ . 
. &.:156 

IDm~OOióN GENERAL nE GOBEltNACl'.o:N . . ' ' . 

Pacliuéa., · Htr<>~, a: 14 <k- enero ·ae· 1959'. 

C. ll)becte>t de· los Tall~eé Gráficos· del~&taao. 

~DE·&~NT.E~ \' 

TE 9 YW 'i 1 
ª --

., 
'· ._ 5-158- f 

D¡REGC~ON QENEHA!L. D~ · OOBERN:Ati:ó:R 

· P~huQ&,. .:íigo.¡ ~ li· h ~'.de, 1.95,.,\ 
e~ íJíreef.or· de I~s TaUéns. GdiíeóS del Ed&.i .-.. . ' ...,.. ' ~ 

-"«·' 

; '• 

'i' 

q· 

~ '.'. ,\.' 

. ·. 

' 1 
1, 

· . , Para fiu• puOlfcaeio~ ~·el Periódlco OOcial:,'del· Es- Para su publicació~ en.el ,Perl6dico ofieíaJ4l~ :.· ·. , ···''. 
. ~~ tt~?o.a:'.~~~'. I~s p.~nto.~ de· Ac~~dá del~ ..... tado., transcribp. a usted los ~s.; dé Acuerd~ ~el R: .. ·· _:" · ! .. 
""'V"l¡;c$0_ Cbnstitu:c1ori,al del Estado.· ·' C~eso· Gcmstitacñ>ttul d@;f Esl:&(Jo:·. "' .,, 

- . . . ' ~ 

'en 
8 
~" ~ . XUJ: ... ~o~so Co~tucjOnal-. ~ E~ó, · E1 H. XM1 Gongresó CoriBiñtucionafl del Fist!caa,, eñ .; " 

b~~flll1~. que cele~, et día~ hoy, tu~c;> . .,a)>ien a_pro-. s~s~n que· celel>ró· ~l día de ·hoy, :11&~0-: a ~é'ii1 ~f>r~. 
me:n·~ª-.Pun~s'·cfu' Aeu:étdo con que _termina ~ dicta- . los Puntos 4é, .Ae\ltil:d<r eé'lí. qU.~ ~·un· dl~eli. \, 

.e 8U· Prnna-~ Comis\6rt <fu; Háciencia.:· de su Primera Comisión de HaCiemla.. · " 
' ' 

, Í>io · P~vo.-se. ap11ueba .el Pres?'p\lesto1 dei l\ltü~c\_. .·. Pr~er~·~ .,~~~~· el -~esupuesto· del-~~~ 
ef de. :ZAC"B.AL~ ~; HGP~ ~ im· ~e· ~~e ,~~ S1:JS .. lJlO de ~ON~ H.~·~ -a f111~~ ·~~EH}~~ ·~.e.e-: · .. 
19;os .en. die~<> ~ug~ el. p~rm.o eJ.e;rcic10 ~~al' de 1 tos ~n! di~~. l~ar el ~!-"~~· eJ~eiero {lSeaJ- ci~ J;95~;. 

. ,. con, Tas s1gu1entes modific.aeienes: . . . · . con las sJ.gU1entes modifiGamones: . · · , . 
. •.. . . • 1 

.. 
''· 

• 1 1 • ••• ~ 
• ~ 1 ; ... 

,.1._r 

l!ljer.~~b:~.ªc. -ae.r1·.~~·º .. ~9u5e9~\.:., .. - 1.~s~~ae Arunbimª··.um·O$-·,· en· ~to .... :ira.d~e·.: · . ~ ·~~~~~~ó" . · ·.~~ ef Ptdi~sr!~!íZ:~ J~!~·· . · ... :<·~:.!~ ... :; $, ;a.· us . w::. J. .L >e.. w some11t: a. a~ro~ci n. Su.i+ 'W. tµta . . . . . .. .. . , . _ _ .... _ .. 
ttti()5~.pa, ~nicamente en'" reJactón· CQ~. el' P1~ de. ~l)¡.. con:el' qne-eorreál>onde áf EJ~iciQ. Fl$C~ .anteitjor. ·~ ·< 
· . bs de! ~o. anteribt, ·queda~ aih efecto Ias· modll'ica- · cantidad' de. $g~J>(>" qú~ ,sfu. ~~ las· ~odii~~t , 1 

• ·/. 
/ 

:;, 

c~o~es· qü.e P<>r aumento d~ .sueltf&s i·eigistra e} ·Presu"' ·.:nes',que· pi>'r. ~tJJn:él>;fu"d~sueldo·re~.~ ~tipll~, .. · · .. ·'·.' ··<i, 
,~:~stu ~e ~~~~qµ~·-s~·-~o~e~-a a~r9~aei6~;~d!bien• de Egresos del E)ercícfo JfiSc&l de 19591,.~~o ~'.~_.: ; ... , 
~~~\rigen~· :19_8 ~~eJ~?B J.~ª .. ª~~a. _el ~PI~~ ~e" gwr vigentes los sueld-Os 'que señalaba el ·~up~ . '·

1<· '<: 
· ' ltrx® corffes~~P'~~nte al '.E;J:é~c1c10 Fiscal d~ 1~~8. · . d~ Egresos ~· Ej~r.cimo· :f1~.--de l9.~~ . , ·.·. · , · . . .. .. i '.::\::;!: 

. ll~.2-.;Er r~ent~: .ctue· resúl'te ~ 1~ modif¡cáéidn. !t:~:El'. r~riian~te q~e~ r~sul~1 de w·:~~~~~~,,-:·¡·::.> :?::JI 
an~~~i deber.«'~· apU~db a bt :P'a.Ptittad~ Qbt.aa ~a- . ah~rfor, 'deben} ~~\ ,~plÍ@dt> •· la. p~cj~ ,d,e• .. (j)}j~' ," rl" .y.:\'. 
,~~· dEf Beneficih' ~bfectiYó .del NJ:unjcl'pfo. , . . .lfukuital~ de~ :Bene!íei<i~I~tivo deJi: l\I,~iiiCjpi~. , : . ~.,<".; ·: .. :: > ~· 

.. , -~ij~~.~:,D~i~~~e.· .ie~~~dbi t~Íf$e· a.te .. · -· · ·~.U.J}d~·.--beai~~·. l~Qlj~d~s .~trn,í~~ :~(,'.::.,... )\: 
CQ~~et·1G.~erahibl'Jnstifdb;. el~ tanto· q;ue· le. <rorrlfsJ)Qn- d. · ó'dnt~do:r·· General' det Estado· las· tanto$ ''liUe· lé· :OO. .¡ .1i\ .. ' . '1.; /::: 
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40 P~ODICO. OFICIAL 

.. ·. 5-5.06 

. . Al e~ Gobernador· del Está.do. Lós que sus­
cnb1mos fiC. Pablo ~ópez .. Hemández, Fidel Cer 
vaintes Lopez. y Bemto Suarez Tapia Miembros 

- del Gomisariado Ejidal del puebJo de JALTE­
PEC, 1\1.(unicipio de Tulancingo Estado de Hi­
dalgo, qu~. tiene .a_é~lmente .p~sesión definiti­
va de su eJ1do, rec1b1endo notificaciones en Jal-
tepec, Bgo. . ~ 

Resllltando Primero.-Por escrito de 16 de 
agos19 de 1957, el Lic. Roberto Ibáñez · Park-­
m8!1,. ~poderado de Cemento de Mixcoac, ·.s. A., 
solicitó del J?epartamento Agrario llevar a ca­
bo una permita de terrenos propiedad de dicha 
Empresa a cambio de otros pertenecientes al 
·ejido·de· ATOTONILCO DE TULA · la instan­
~iai s~ remitió a la Dirección de Tierr'as y Aguas 
del citaqo Departamento Agrario, la que· inició · 

. el expe~iente respectivo el 23 de agosto de 19&7, 
procé?1en~os~ desd~ luego a la ejecución de los 
traba3os técmcos e 1nf ormativos. , ' Ante .usted resp~tuosameiite solicitamos Do 

. ~ciQn por Ampliación de Aguas para riego· de 
cmcuenta Y cuatro hectáreas de tierras eji~ales, . Resultando Segund·o.-· Terminados los tra-
~.· L asSABaguasINO mansasLINdeD~~ presa, . delnormnada bajos mencionados en. el . Resultando anterior 

. · · · para a n.,- metros a oeste del 11 · .. • •. , · • • º . ,. 
terreno de que se trata. .; se eg~· .. ai cono~nn1e~to delo s1gu1ente: que por 

. · · . resolucion preSidenc1al de 27 de julio. de 1921, 
. _La cantidad de agua que necesitambs es de . se d~t.ó al poblado de que se t~ata con 2;866 · 
20 litros· por segundo ~durante ocho meses del Hs., que se tomaron como sigue: de la hacienda 
año. ·Las aguas se tomarán por medio.del cánal de Bojay, · 977-11-0'8 Hs.; de la de Montero 
en la m:argen de la comente mencionada,'con 1,504_.25-18 Hs .. y del rancho de Batejé 384-63~. 
un punto ·si~~do aproximadamente atraviesa el · 74 Hs:; para be.nefi<:i!U" a 178 ~ampe~inos. El 
terreno ~el e31do. Los t~~enos. afectados al apro ~xped1ente de eJecuc10Ii respectivo fué aproba­
vecharmento que se sohc1ta, tienen ·las siguien- do en forma;Jotal el 3 de mayo de 1949. Que por 
tes ~olindancias·: Al Norte, Ejido San Dionisio resolución presidencial de 19· de febrero de 1936 
~ Col01~~a de A~ái:1 ;_ al ~ur,, propio Ejido1; al ~~~ ampli~ _el ejido con 1,184-80 Hs., c~ya pose-

-~te, EJ1d<;> ~an Dioms~o, y al Oeste, con fa Pr~- Es1on se e3e~~to con fechas lo~ de P1ªYº de 1936 
sa de~]' Sabmo. . . . y_ 18 de abril de 1937, no encontrandose aproba ' 

. . . d~.e~ ~xpedient~ de ejecución, requisito que no ·. 
· Datos complementarios: Canail sin ·nombre. es mdispensable para la permuta de que se tra­

Col9nos de Ac~tlán. Los t~rr-rnos 'fue;ron afe~~ ta, puesto que los teITenos que se entregarán a 
tados a .la Hacienda 'de Tepenacasco, de Enn- Ceip.ento de Mixcoac, S. A.,· están coinprendi~­
q~e FernáD:,dez y 1a solicitu~ pr~sente de amplia .. dos dentrQ de la dotación. Que en . cumplimien~ 
e1on de aguas es para los mISmos terrenos. Con to del acuerdo presidencial' de fecha 7 de· abril 
fecha 28 de julio de 1958 .elevamos solicitud an- de 1953, se'nombró un perito valuador ·de la Se-. 

·'.::-: te la Co'misión Agraria Mixta·y Usted, sin que cr.etada.de Hacienda y·credito Público, de cu .. 
se iniciara el expedieD;te respectivo. yo informe se· desprende .que 1a superficie que ;} 

deberá. entregar el ejido es de 64-81-83 Hs. · de , · ·u 
Jáltepec, 'fulancipgo, Hgo., 10. de no~em- terrenos cerriles y la que dará en .éamb~o Ce-... 

bre die 19'58.-Los Comisariados Ejidales d Re- mento ·de Mixco~c; S_. A., es .de. 8-00.-00 Hs. d~ 
presentan:tes: Primero, ·Pablo Liópez Hemán-· .tem¡Soraj l que el y~lor de los ·bienes e ji dales es. 
dez-. Segundo, Benito ·cervantes. Tercero, 'Beni de $65,oo0.00 y el de 'los particulares. de .. ~ ·. 

- to Suárez.-Rúhricas.-Un sello que diCe: De-· $68,000~00, por lo que e;xisté una diferencia de 
pal!tamento Agrario. Comisaria.do EjidaL Jail- $3,000.()0; ·qu~ para garantizar la sededad pe 
tepec,. Hgo. · J~ ~per.ación1 9em,ent:o de· Mixco~~;. S. A~.1 depo-

, . ·. _. . . . s1t9. en el ~aneo N' ac10nal dei Cred1to E31dªl, S~ : 
. El C. Profr. RAUL VARGAS ORTIZ:, Se- A- d~ .C. V., la suma de $10,000._00, según:com~· 

~.retatjo de la Com.isión A.gr~rüJ, Mixta,·en ~l Es-- · probante No. &714 d~ 27 d.e agosto. d~ 1957;·.que. · 
tad;0 d1~ Hidalgá, CERTIFICA:. que bi preseI\~ la permüta es benefieJosª p~a- el ejido, 1 todá 
es c.opu~ fiel debidamente coteJada con su·on-. vez que recibir~ terrenos de temporal en cam .. -
~ . ..:.....pac'li.uea,, Hgo., 16 de. diciembre . de, bi9 de ceml y 'ad~más, como, ya: sé dij.o, Ja s~ 
15'5:S . ..;._Rúbrie..a,.. · · . . ·.. . . ,·de $65,00Q.OQ:; que los deJreeh.oe de ,pr.npied&d: · 

. . .. ·: . . . . . . . . .. . . _.. _. · de Jo'1··terFe~os ¡artieulares propúestos'·qu:eda.i\on. 
. . G º' B 1 _:E R '-'e ~ F E D 'E .R 41,. . . ':. . debida:rp,éñte 'd7mostra_dos' COI'l- 'los t~Si!D1omos 

· . · -· · · · '· · . · ·de_esen~uras- nume:ros 110 y 115 f!xpEld1dos por 
. . , · : • . · . , · · · · 

1 
. .. · . : .5•420·~" ·. . ~l NotariQ l?úblicQ nútn~r~ J4 ~re. TU1~.4e ~llep.-

• .• . VISTO par$. r~e{)lver en tíliiea inst.anc~, el de;: que CQP ~eclui 6 d~· 9~tu!bre·Jfe : 1_957~ ~e 1~:-, 
. . e]Q)~cii~n,te ,(l,~: p_err11~tª <i_e ·~rre:nQ$. eJ~d~l~a (.~el . · v~tó ~~t!l 1<i1'}~ _l\-s.~•b~:~~- ~~,~~~l :~e. EjJd~t~"' 

. po'Qlª'El~· .. ~ena~1111Jl;tl~· . ;l\·T9VOtNJJ,..~Q~ · L)E, .. Ttr.. .'rt(}~ :~~ 1se·}l~v;~ ~- ~.QI~-~¡"·. ~-t-ª ,(!}'Ve'~~~~~~ ~e?~,. ·. -

.·~l M~i€ipio de J\t:e.t~lp-~ª°: ~~ ~1~1.·~~l .• ~~, ~~.·q,~~)a. m~~<:>FJ.W",'1-e:.-.!.{)S e~JJi~:~~~~~··est.~.:~.e- .. · 
.. ·:t:a.df1. :e}\~.:' H~~ail~a,. f.>~.· r .. '~.a]ti~.~ul~~'*'- p~tte~e1•• . · ~~~rp~ ~O.;~;:~~. p~.~.>.:-~~~.3- .~. l~·,o .. ~.-~lll~~~· ,~~ ,.11~ 'J?i\ · 
tea.a:.'<De~n(tQ·)~~ ~µc!,Ga~;,S··: A,,:;. Yl ·· · · . . · r~i.~~·4~· 'fierra& ,_ .i:'gu~( ~~~ ·~~Pª~-~tc;> .... 
. . .. '. " .. : ~ ........ '"' ' ' ,-. ' . . ' /. ' . . . . ' ' . . . . -. 

\. - . ·: 
··.,_._;, ,: ___ .: 
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ZMZ:!& ; ... ~ 

Agi-airlo; fué emitida en sentido favorable a di-
cha pe1''In.\l.~ . . . · · 

. ' 

césaria para~les. establé;éimfent~ ·y· servicios de 
los objetos de 'la· So.ciéda.til Cemento de· l\ii"c-­
c?ac, S. A., la superfieie··,f!ue va a adquirir por 
virtUd _de- ·la · p~rmuta que decreta la presenta 
resolución presidencial.· ·. 
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' . - ~ -...,. .-

SECCION DE .. AVJSOS ..... 
.JUDICIALES 11 · 

.. 
JUZGADO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-415 

~ Conv~ ·postores Primera Almoneda, bienes 
mmuebles denominados Barrio de Santiago y· .Rancho 
J~~, ubicados en Mh).eral de La :i;teforma; eate 
iDIStrito,1 embargados en juicio Ejécutivo Mercantil 
segi¡ido por Lic. Francisco Figueroa Rosete endosata­
rio d.e .Salvador Buenrostro contra Cruz Ar~llano; me -
didas y linderos de los inmuebles· obran expediente. 

La diligencia de ,.-emate tendrá lugar en el Juzga­
do Primero de lo Civil de este Distrito. a las. 12 ,horas 
~el 9 (nueve) de marzo año en curso, será postura lega) 
la que cubra de éontado dos terceras partes de $7,lOÓ.OO 
(siete mil cien pesos) valor pericial imriuebles. 

1 • 5-481 
JUZGADO DE· PRIIDJ.RA INSTANCIA, 

TULA DE .ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

SRA. JOSEFINA CRUZ SANCHEZ. 
·Donae. se encuentre. 

:& 

1 
En el Ju.icio dei divorcio promovido por Néstor Her ·i 

lnández en su contra, poi; auto de fecha 23 de juiio an- :¡ 
~oii,. ma.ndose not'"ificar a usted por medio de edictos E 
¡pú:blicándose tres veces consecutivas Periódicos Ofi- .ij 
ciaI Estado_ y La Región, editase eeta ciudad· hacién.. :; 
dol~ saber debe presentarse este.juzgado d~ntro. de] 'j 
término 30 días, quedando su disposición Secretarla :J 
Juzgado, copias traslado. " 0 

· '! 
Tula de Allelnde, Hgo., agosto 14 de 1958.-El Se- ':,] 

creta.río del Juzga.do, ENRIQUE ANGELES . QUIJA- :.'·•.• ... r.;.:., 

DA.-Rúbrica. : '· · t ·. · · 8--1 -
. Administración de Rentas.-'lula de Allende, ligo. :.¡ 

-Derecho8 enterados,· febrero 8 de 1959.-Recibido, f 
febr':'ro 4 de 1959. ·. · .. ;¡} Este ·edicto se publicará por 3 veces consecutivas 

d6 .9 en- 9 días Periódicos Oficial ,del Estado 'Y Sol ue ' ::: 

Hidalgo, est.a .ciudad. · 
Pachuca, Hgo., enero de 1959.-EI Actuario, VIC­

TOR CRUZ GALINDO.-Rúbrica. 
. . S:-:-2 . 

.Administración de Rentas.-· Pa~huca, Hgo.-Dere:­
chos enterados, enero 3Q de 1959.-Recibido~ enero 31 
de 1959. ·, ' 

' 

1 

' 5~447 ::¡ 

· ~:z=~~~~;:t:~~rnmm~- ., 
do Información· dominio adquirir por prescripción ca· · 
~ ubieada Callej6nl "!;as Lamas" número 2 de esta ;¡; 

5-428 I ¡' ciudad, medidas y· linderos: Nor,te,· io' metros'50 centf- ·j 
metros, con Oallejón de su ubicación "Las . Lamas~'; ·. 
Sur~ 15 metros 80 centímetros, Jovita ~strada·Vda· .. dé . ')! 

Vargas; Orien_te, 6 IIMtros, Jovita Estrada Vda. de. ''. 
Vargas; Poniente, dos alineamientos sµniaiido Íl me-.;::¡ 
tros. 30 centímetros, con Odón Torres~ . Quienés tengan :J 

JUZG.AOO DE LO CIVIL 
· EAOHUCA, HGO. 

E D J·C T-0 
/ 

SR. VENfl1JRA CONSTANCIO derecho sobre casa deben oPionerse oportunamente. . · \t 
Donde se encuentre. - -· PaChuca, ligo., enero. 9 de Í959.-EtA~tuario del .1 

. . Juzgado .. 2o. de .lo Civil, SE~GlO BARRAGaT.~ú- .. 
1

iJ 

Sr~ Lic. .Armando Rubio, tutor dativo de María brica. · . · · . · . . · 2...:_1 ._:,! 

Santos Ma.teos, en vfa ordinaria civil, demanda de usted . __ Administración de· lte~tas.-Pachuca, Hgo . ._D~· ,:-: 
divorcio necesario. Auto 21 enero actU8!l admite deman- · lrecnos enterados, enero.ISO., de .1959.-Recibjdo, febre- .w 
da autorizando separación ya ~ten~ cónyuges, fija tt> 4·de 1959. '! _::::l 

para, aeto~a, pensíón ~enticia · 30% sueldq o ~alario · · % 
, pereiba ·demandado su trab.ajo.- 5-090 · · ·@ 

Edictos pub~e S. veces conséeutivas Peri6di.:. JUZGADO CONCILIADOR ' @ 

coa 6ficial Estado y Sol de· Hidalgo, que se edit.a ~ta MJ?CQUI~AL~ ·DE JlJIAREZ, HGO.. _ '_I~ 
·, ciudad. ' .. E D · l· 'o '1' o , - /. :.:s 
' . Concédas.e ~ d~da.dó 60 diaS a.1pa.rtir. última . _ · · p d 
pllblii~n P~ódico Oficial, se presente' este Juzga- TOMABA MON:Jl()Y ~GRES, promovió lnfor.maci6n -.m: 
do contew demanda, apercibid~ ·que ~e· ne> -li.acerl<>. Testbnoniª1° ~(lpeeyetµa.n1.1 para acredi~ propi~ ·~ - ·;:¡j 

.. ~:~cl-reo::.z~:~d: •. ·~.::_~·Gro·.•.-.·~.~ .. u.·.~-.ydc .. e.··!elolE.~s_t_n_···:"18_.Pro ••.. -.~:· ... :. '~-·~:_eí .. ~_:5_::.-.··.··:·······.:.: .•. : ... ·.l. 

J?achu<*'_de $Qto,.Hg<l•, en~ro 2-7. d~ 1959.-~l Ae- ~"" ·JA~~ _ .. . 

. tiuviQ _del ~t,Wpilo_ 1-0. Civil, VI(}T()~ CRUZ_ G.ALIN· . . .· Mlltqlliahu~a dé '.iú~,- ·lfltQ., a 21 de· en~o .de. :::.\1 

~·::::.~ ~~P.w~HB~~~·~=~~:r::~::~¡ 
-~os e¡iterad~, · enetQ ~~ de ;t4J59~~e4iJbido; enero : l>f!l'~}!).Q~· ·~~wrª4~~ 'en~~º ~ _·tf~. l959.,_.;~i9l<l'?! ': ~~-~O'-lj 

:_ ,&JI! 4~: lrtll>~j. - . - ,, - . - . ~ bte-m· $ dff.~~.~~~· '' .. ' . ' ·.. . ' . . ' i ·<~ . ' 
.......... . -: -~· ' 

,• L• 

-:_~ ; 

- , .. - ' .... 

' . ~ . 
. -~ : ~ ~ -

~- ·.' ;·~ 
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PERIOBICO OFICIAL 

'l'ercero.~ Transcríbase al C Gobernador Gansti­
t~ional ·del Esta.do estos Punt~ de Acuerdo, sunli­
.~~ole ·se sirva ordenar a quien corresponqa )a p.ubli­
·~cion del presente en el Periódico Oficial ,del ~swio. , 

' (' . : , . . 
. . Lo JIUe nos permitimos :hacer del éon~~nt.o de 
usted en cumplimiento a lo didpuesto en el tercer punto 
Pre..insertO. · · - · 

, ;E>rotestamos a t,1sted l~s seguridades .de m~estra 
.at~nta Y respetuosa consideración. 

1 

Pa . SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.~ 
n:.~ca,. a~o., a 15 de noviembre de 1958.-P.ip. Srio., 
VA OIEL_ L,.OLGUIN DIAZ.-Pip. Srio., JOAQUIN CAL-

. GUIN.-Rúbricas. 

- ATENTAMENTE. 

E SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELÉCCION.­
ck:irector General; LIC. JORGE .. QUffiOZ SA'N-

. · Z.--:Rúbrica. . 

{;.e,~ Para el' C. Contador Gener~ del Edo.-Edificio. 

·5.s4 

'.DIRECCION G~NE~AL- DE GóBERNACION 

. . 
Lo que nos permitimos hace.t del conocimiento .de 

usted en cumplimiento a fo dispuesto en el tercer pu.nto 
pre.inserto. . · · · 

Protestamos a us~ l~ s~guridad.~ ,d,e ngestra. 
atent~ y respetl,lo~ ~nsidEll'8.cl6n. 

. . _ ~UF\RAGIO ;EFECTIVO. ~9 ~~~~N.-. 
fyicl1uea, ~go., a 15 de·noviembre de 195~.-Dtp. Srio., 
pANIEL O~G;f]IN DIAZ.~Pip. Srio., JOAQUJN C~ 

:. VA OLGUIN.-Rúbricas. . . - ·" \ ' .. ' ij 

ATENT~NTE. 

SUFRAGIO. EFECTIVO. NO REEJ..tECCION.-· 
El Director General, LIC. JORG:E QUIROZ SAN-

CHEZ.~Rúbrjca. 

. ' 

.C· c. al C. ~ntadQr Gener~ del. Edo.-E~iei~. 
- .· . -~ 

·Goa1.ERNO FEDE~A~ -·,• 

5-3818 
•, e... ~ ' 

. VIS~O ~~ra .resolver en ~ exp~diente rel;a.:. . 
ovo a pnvac10n de de1·echos agranos y nueva, 
adjudicació~ de parcelas e;n el po'blado denomí· 
'nado J1QUILPAN, Municipio de Apam,,.del ·Es..,· 

.. ~,;iE>achuca, Hgo., a :J.ó. de diciembre de 1958: tado de Hidalgo; Y _ .· / 
e ·n . . • · ·. · ' · · · , ' ·. Resulttando Primero.-Constá en eL,e:xpe.o-
~·b ir~ctor de los. Talleres. Gráficos del Edo. diente, que· el coffiisionadp por las Aµtorid~cles·. 

"l.'~ s E N TE . . Agrarias para iniciar el juicio. privativo de· rJe,,,, 
. . re~hos' en contra de los CC. Miguel Téllez, Ni., 

·ta Para su publicación en ~l Periódico Oficlakdel Es- eolás TéHez,. ·Franeis~o ~err~o~, Filib~erto 
1

8,:ra...· 
e do, transcnbo a ust~, los.Puiito,s de Acuerdo dél H. 'V'?,· EStel;>an l\'~oya ~~:mtiel, Is1d10 Juare.z Her .. 

.. ~llgreso Constttuc~o~,l del .E.atado. ..· ·. . np.ndez, Agustin TruJill,o,Mo'rales, Antoruo Gm··, 
41 cut y Juan Barrer:a González y d,e sus sueesorcs· 

se ·~El H. XLII c?ngr~o·.Constitµcionál pe~. Estado; .en legalrn~nte rep;istrado~ a que se refí.ere el Puntoi. 

1 
81on que celebro el día de hoy, tuvo a ~1e~ ~probar Resolu~vo Pn~ero de este fallo,'. por haber aban 

d:s Pun~s de Acue:~o con que .termina "'1li dictámen_ ~ionado ~~ cultivo P~~.onal de ~~ p.a.rceh,1s ~u--
. su PJ,·m1era Comisión de Hacienda. · . rante In3S de dos MO~L_conseputivost convo~o- a. -

\ - . . . - · . · : -· . · .- . / As~biea General de EJidataiios, la ,cual 1t'11\··0. 
lli

9 
:d~erhner~.--se. _. aprue.ba .el Pre~upu~sto 4~ M~ci•· veri~icativo los días 17 d~ noviembre c;\'e H~55·;v 

h. ; .- VlLLA DE ~z<:>~P'.EG, lJGO., ª fm qe q\le 2$ de febrero de 19.56, habiéndose 1ratifiea<l.o' 
:f~ ,(\~ :ef.eetos en dich~ lugar. el .P~~¡.~ ~eroici1;>· pp1·- la misma e~. _tránlite. de :Priyació:@; "d,(i _, ~:~ii~ .. 
~1 _de 1959, con la siguiente modtf1ca1;n~n: · chóS .a. los me:rteiona(los campesinos y pr~pµf:S:lO; 

,,··.·;., , . , q~.e- se ·ª~í,iftl~i~an :res de las pa.rc~hisj~:~e~~., ,'. 
~~ _ ·. UNlCA.---~e de la noticia relativa ~ ingreso tes .a. 10~ 'CC. 0-co~aJJ. Barrera, Ra(a.el ,Barrera 

. tia~~trado en 'el primer semestre del presente ejercido ~~l~.~a~ "? Alb:ero :Cerón, decl~ándq_se ·ll1gal~e.~· , 
dit ~: ª. q'.qe ~ .. ~ierfi! 4L. Fraeei~ ~ d~ Artíe;uJ~ ~~ ~ te. YftC~t~ las ~Farcela{; restantes, . , 
p · ~ dé ff,ac1en.da M.~eipal. en vigor y. ·que- sirve- de - - - ' · ih.~~ ~Jll ;(l~}cular ,el Plan· de :Arbiifirios .para, .él .f>róxi- · -R'e~ulta.ncl:? Ses~.dQ,..,....._;~fi. 1~ ~ma·s ~~ál~ .... 
· ~ ~!i:e~~lcio. -~- . ,- · - · - - · · - - - - _ / , }11eas G.eJ¡te:rales de' EJ!ldatarws · menc1onadfts; 

1

·~H~ - . 
. _ . · -r _ .· , .soMcitó J:a }1)rlvá~ión ·de .de1:·ec·hf.i$ de.N:afiivj,d'á<i··,.,. 

, -e·· .,~~i~ndo.-Deb~~ente Jegali~ados. weritfta~e ·al' ~~~ ·Go~z~lez .Y Z~~aid·a H~rn·ánd~.~·· ~·~1e~:_,,-,· ... 
~ -o~,~a,~º,: Ge~~~l a~1 ~~tado)9~· ~n,~Q~ fi~~ ·i~ ~-º9- ·e.n :V-~!·tu~ -~e venir h~~~:e~~e .Y1da ~~~t~: 1!,Q-~ ·. -. 

. . . t'r~'PO~,;ta,n ·de los daeU!Jlen·tOs que se a-Plillebah. · . I~s_ '~~1rtb\ta1~~~ ~l:as ''.C~i _ {}arc'I~ ~ ._H!e.s1~.u~~ 11\~º' .. , 
- / '. ··,.; • e • • • ·,_ •••• • • .~ • • : • • ya, qJ~ev~a, fftuett~· ·~~en.1 eX;p~c;I~dos·\·~ -~.~a~ __ 
. ,ri¡¡¡-":'.!~~~·-~fi.~s_qii~é .~l 1(L (ip'~~~~ov. -Qonib ·. v~i~·Jlc.i&·~~~C~'.OS}l~~~·gs -~~!1-ªtl)Y\ ~~!·~,'~~''· , 
•.• •1f~;(!~~ ~)·~~-~: :e~:to$ -.~~n~~- ',de 4e?~~Q, "ª~~1!" _: .. ~:~n,~~ .. ~€1 · ~-ism~: o/3~?· a1

e .JlQ.~ij~F ~.~~·: ; . _' :· , · . 
\· -.,1~~i~{ ~~i~s~~ _ ~~~~ªf' _a:, ;q~1~~ ·e,o~,~.P&~~~ 1~~ .:~tJ>'H:. · . , J;es1d~APd6. 1:e~~ro,~~~~~ q~n;lpesUtOs'. ·:o;tt-' 
·''. l~).,1, .. ;·,,'.; :\·~. , .'.~~. ·. ~~~e~~: ,~n, ~l P1mó(h~e .()f1e1~l. ~~1 ~~~G. , ¡~~-GE; ',~ pi·eaéflité .. J1'.n:Cl~ _ ~f)ti'ftV"tíV:(b .. tt1~1·{¡)~' "''.(<1p:~w~ -

1:'"*~/~11i~:'·'}1;\i;;f ;,,)c;r .. . . . ... ···· ; · /, · :_· ·., r ·•. ..•• . ... · ... · ..••.... ·. . . 
•.··,_.·-' ·. 'i· "" ,. •.•~' · .. ·.~ ~T•. ,;1 .. '¡;;" ~-~·:_•.:-:.-' -•'. f; 
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PERIODICO OFICIAL 

tunainente n'?9ficados ~g}ln avisos fijados de los ya mencionados del Código Agrario vigen-
tres ~n tre~ d1~~ eµ la Oficina l\1unicipal, en los te1 .se resuelve: \¡ 

lugaz es m~ VISi~les del poblado y 'en los table- · 
ros de la Direccion _de Derechos Agrarios. Primero.-Se decre~a la privación de. dere· 

· chos de los CC. Miguel Téllez, ·Nicolás Téllez 
. Resu.!tando Cuarto.-La documentación re- Fr~cisc'? Serr~o; Fil~berta Bravo, Esteban 1\-1,~ 

lativa,_ fue turnad~ a la Dirección de Derechos ya ~ontiel, Isidro Juarez Hemández, Agustín 
Agraz:os, la que hizo una revisión de la misma, TruJillo. ,Morales,. ~tonio García, Juan Barr ,. 
Y. ·1?-ab1~ndo comprobado la legalidad de las no- ra .Gonzalez! Natividad ,Salinas González y Ze­
~1cac1on~ ~a turnó !i- ~~ vez .al Cuerpo Consul- naida Hernandez Hernandez, como ejidatarios 
tivo Agrario,. con oplDlon de que fuera. aproba- del poblado denominado JIQUILP AN Munici­
da p

0
o.r es~ mtegr,ad!1 correc~e~te. El Cuer- pio· ·de -4,pam, de~ E~t~do de Hidallgo; y se con.-

;f º onsul~vo Agrario, en ses~o~ cele~radai el de.na a los CC. ~emop Bravo, María Espino~a, 
19 de se~tiembre de 195'.7,_ ermtio su dictamen Miguel Bravo, Nicolás Moya, Ascención· More.:. 
en el sentido de este fallo; y ·no, Esteban Moya , Ocotlán Moreno · Dolores R!.t-

. C_onsiderando Primero.-El presente juic~.J ~rez, ~~nuel J~árez, Mónic_a :ae'm~ndez, ~U'"· 
, pr;ivativ<?, ~ ha'° seguido de .acuerdo con los trá- · h~n TruJillo? Sap~no Morales, Abund10 G~rcia, 
' rmtes previStos pQr el artículo 173 del Código .. h1Jo,. Abundio García. P;ª4~e, tDolores Loa1za y 

Agrario y ·su Reglame.nto, habiéndose compro- M~o ~erra.E-o, a ~a perdida' de ~us derechos · 
bado por las constancias que obran en antece· sucesonos eJ!~ales' en consecuencia,, se canee-· 
dentes: que los ejidatarios listados al principio / lan los Cer.tificados · de DeI"echos numeros .... 
de esta resolución, han incurrido en la cau8a de 917203, 917200, 9~ 7176,. 917125, 9_171.31,. 
privación de derechos a que se refieren los ar.. 917134, 917139, 917157,. 91 ~189, 917124 y, . 
tíeulos 169 y 174 del Ordenamiento legal cita.. ;111.73,, que fueron_exped1dos.a nombre de' los 
dp,. por haber dejado de trabajar personalmente ancionados. . 
~ parcelas durante más de dos años consectt-. · , Segundo.----Se adj~dican .a Ocotlán .B,arr~- t 
tivos, y que 1as campesinas también menciona- · ra, la parcela que perteneció ;a Natividad -Sali•, ~ 
das al principio de esta .resolución, han incun-i- nas González; a Rafael ·Barrera Sa1inas, -la ¡J.ar­
do ~:tl. la causa ~e privación de derech~ a .qu_e cela que perte!1eció a Juan Barrera Gon~~lez; y 1 

se refiere el articulo 171 del Ordenalmiento c1- a Alberto Ceron, la parcela que pertenecio a Ze-
. ~o, por hacer vida marital con campesinos. del .nttida Hernández ~dez., a qui~~es se les expedí 

Bl.lSJJl.O: poblado . que poseen· parcela; que . las ran los co1:espqnd1entes Oe~1~ádos c1.e . De~e-· 
Asambleas Generales de Eji~tarios, ~~on. Je. c~os ~gran~~ que lo~ a~reditett ~omo eji,da~a-
-~almente convocadas; que queda~on oportuna- r1os del pobl~o. de J1qmlpa~, Mp1p. de· Apam, 
mente n.oti:fieados los .campesinos sujetos ·a jui-- d.el Edo."'de Hidalgo; declaran4ose legalmente. 
cio; y que, fina1lmente, se. siguieron los posterio:..· '\i·acante~ lru:\ parcela.a amparadas con. lós Certifi. 
re$ trámites legales, por lo que es procedente cados numeros 917125, 917131, 9.1~134, 91713S), 
·privarlos de· sus derechos agra1ios y ordenar !á 917!57; 917~03,. 917200 y· ~171 '16, las que de..:. 
c~eelaciG>n .de los Certificados .correspondie~- beran ser adJUdic~~as, pr~Clf!?amente. e~ Aaam--
t@.. · blea Gener~l ·de E31datatios, a campe.s1nos qµe 
. . Cepsid~ando SegUndo.-· Los nuevos. adju-· re~ los requisitos de Ley. . . . , 

, :~~aJ".LOS' prOpl;lestos,, según_co:nstancias que eo- Tercero . .;._;:P\J.blíquese esta resolución en el ·· 
rren'agregaQas· 8tl expediente, además de ser al- Diário ·oficial de la.Federación y en el Perló·· . 

•
1 

· .gttn08. die ellos.· h.ered~ de los campesinos san- dico Offoial ·del Gobierno del Estado de Hidal- · 
.cionttdQS, han vemdo cultivando petsottalniente . gO;'. háganse · 1,as anqtaciones correspo:iuifontl}S · 
~· p~celras ab•<3ioliadas·, en cuestión, por más en el 'Registro· Agrario. Nacion~l. Notffíque~e··. 
~e ~0~ ,añQs iiUnte~i(l0S, h,abiénd~s~l~~··re.. Y cúmplas&. · · · · . ·· '. ' 
,cc:>m0

1
c1d:0 $~, dei-eehoa. ~ttr ~~ Asambleas ~ele- . , .. DADA ·~ti .el Palaciq d~l' .Po~4er. Ej~cutivo: 

bradas e:~, las fe.chas y~~-~1ca~~r ~e .. acuerdo . de -la Vnió.n, en. l\'l.~xi~o,. Djattjt,o ~ederal,~ a )~ _ 
e~o~ Ios ~Qwos l~·~· J. 1'6~ ,~~~ '<?Qd1go de la ~ nu..eve ·dí.as .del mes de ~bnl. de .uul nov~c1e:ntus: 
tena, p.~r l10'. .qu.~ d!~ ~<i'n:fonna.da~ ~Q~· ·~tos pre-· . ~i~etlent3 ·y; .. rit~·o·¡ . . · :. , · ·.. . · . . : .. ·. 
·c.~p~ le~ade~: Y, ,e~:ii: lo _ _,e~~ld~cid? PlilF lóa ar~··· · -ADOLFO BUJ!z· OO'BTINES Presid.~ente . 
·tfoWi08Ji4,153, l65,y,J'7'~'4le-iá'm.is:maJey,.pr<., .... · ·-.• ---: •..... - :·1·-- ·: · ···- '·' · · ~·~: .•. -· ·. 

·. · cedel-de.etet&r en $1i .fa'V(0,r· iia$-ntiev~ i$djuciidª... <?oM't!t~~°.Eªl de· 'OS ~~~do~ U:p.1qos. Me~ca--_ . 
. · · eipn:es· .Y expec¡lir -~··ali· ~1o~·br~ 108- c~rr~epo~lli~n nos.~Im.~ne1.· : . ·. . .•. ." .. ·. · .... _ "·~ . . . · . ; t . _ . -.. - :ú 

. . .· · tes:.~e,ttificadot:vde: !Je~ef!t):_G&'.A,gr.a#QS·Y d~ con ... : . Cl\t'}tt.J]:.iQ:: :-~J::,f\.SE~QR: 1lé.fe ·.-.aeL De..:·<'::; 
ifi&~r~(j:~d'.,_e~t! .. ·eJ' ~~· ~.?:4 }:l~]_ ~,~ief\~,¡n~~· in- .-.·Pc~~t~ ~gr~~--~lqt~niq·~!, · ~ · '.: · 1 :: ~ -~ ~ -. -~ ,.: 

··: , __ --;·-. 

v0~adi01 ,'.iec:larair lf! .e'.i'<1e.~nc}~ ·8:'.f!._,i'~~re.e~· v~. . . ·EfH~~ía d.é-Su:,0 .~ ·-,-a~ ·eu~á-'tio·elidadieérti~· ... ·.; 
.. ~~~Jas· ~qe· se~~ .. a;,d:J~<:}ti<ea;~al,*.m.-,~ª~~~e~: .fiaa.~SUFR.Ar~ÍC):- , ·."/)ft\f,D~ ~Nr0-11;'.fmiLEO~ ~,-" 

,. 0;i.~aI. rae· E1td:at:iinQS· ·ª ".'C&$.pe$fte'S· ''·ªrute .. Fe-~ . r'T,-,"n.¡5..ti J ~)¡;iré·~-~· -.·.ifri\ . 1;f- : b .... h·,~~:~~~A :.J~l~'1,m,f:o '.~·: :. '"'. .; 
·.~ ~ ... .,, }~ · te::. ~ ·';l 1 , ~~U!i'1i ~J.YJ! :.Aa&\.i~· u· "1 -- ~ -lE~1 a~::ati.1.talt:'.;u.: ·~~· ~ua~-, , 

-.~:~~.1'~~~1~ .. tite ~1: ~« . . · ,_::' --:~'~: ,,'<.>>:· .. ;~ -~~:-". ·:-~·~;~~~~~~·~!de~~~:;-~ll~~c~~~~:'I: ~ 
· . F@it>lu'·B~J>\1~~,.-~·e,<t>l'Jr·.,ªP-~fQJ_,~ ~@~ ~~~·:-:~~~t¡,~c·~··· · · --.,_ .· .· · ..... ·· . -:-. >·. · < ~ ·.- ,. -:~ ,~¿ 

:' ' .. '·.·.' . . ·. . ., . ··: ~ .. ·,,:;, ,'. ; .. : ' . º<.;·,). . ... ,. . .. . ; <.~~;;; _;;,~-
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5-269 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

' Octavo.-C~muníquese este fallo a los i&. ' 
teresados y. a la Secretaria de ~ecursos Hid.ri.u:. · 
Jicos, para su 'conoc~nrle~ta y efectos. 

MéXico, D. F., a 10 de enero de 1959. Noveno.-Publíquese esta:J-esolución en el 
~ Diario Oficial de la Federación y en el Perió-

C. -Go.bernador Const. del Estado. · óico Oficial· del ·Gobierno del Estado de· Hidal-
PACHU.CA, H GO. g9, e inscn1>~e en el Registro Agrario Naciónal; 

. . . . · ~úmplase. · · 

. . ~~ C: Presidente de l~ R~públ!c~ con fecha' · · Lo que comunico a usted, suplie@.ndole qe / . :ªº ~e Julio de 195_8, tuvo a bien. ?1ctar la Reso- . la. manera más atenta se sirva ordenar la p~li~· . 
. }!l~i?n en el expedie:r:ite de dotac1~n de aguas so- .(~ación de diclio Fallo en el· Peri_ódico Oficial .del · 
ic1taqa por los vecmos del :p~b!ado de SAN~ Gobierno a su digno cargo. · 
~GO·TLAPACOYA, Mun1c1p10. de Pachuca, · . . 
~'Estado de Hidalgo,·estableci@do en s~ pun. ATENTAMENTE .. 
~· resolutiv,os. lo siguiente: . · 1 · 

· , SUFRAGIO EFECTIVO. NO . REELEC-
. Primero.-Es procedente. Ja dotación de CION.---El Srio~· Gooetal de Asuntos Agrarios, 
aguas solicitada por ejidatarios del poblado de ·p:ROF. ARCADIO NOGUERA.-· · Rúbrica. . · · . 
S.ANTIAG.O TLAP ACOYA, Municipio de . Pa .. 
~huca, del Estado de Hidalgo. 
' ' . . .... ' 

· Segundo.---Se confirma ·el Fallo 4el Qober-
1.\ador del Estado de fecha 13 ·de diciembre de 
1956. ' ·-

'. . 

C.c.p. 'el C .. Director de Derechos Agrarios. 
5 de Febrero 102. Ciudad A fin de que se ord~ 
ne la publicación correspondiente en el Di1ariQ 
Oficial de la Federación. ' ' 

. . t . . 

·-
SECCJON DE AVISOS 

J UDI CIAl.,f:S 

. . .. · · · ·o·~CILl.AiOOR JUZGADO C .. . . _ . . . 
4.LMOLOY.t\, HGO~ 

.... ,1 
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JUZGADO _CONCILIADOR 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HGO. 

EDICTO-

6-72 

00.~IA MACIAS VDA. DE MORALES, promue­
ve este Juzgado, diligencias de Infórmación .Testimo­
nial, para provar derechos jle propiedad,·· prescripción 
positiva, de un predio ubicado en esta Cabecera, medi- · 
das y colindancias obran en expediente respectivo. 

ED cumplimiento del Artículo 3029 del Código· Ci­
vil, publíquese dos vecés consecutivas én el Periódico 
Oficial del Estado. . · 

Cuautepec de Hitiojosa, Hgo., 3 .de enero. de 1959. 
-El Secretario, MIGUEL LOPEZ.-Rúbrie.a. 

Recaudación de Rentas.-Cuautepec, Hgo.-Dere­
chos .enterados, . enero S de 1959.-Recibido, enero 8 
de 1959. 

-JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-230 

En Juicio Sumario Civil, seguido MANUELA 
QUEZADA DE GARCIA vs. MOISES GARCIA, se; 
ñalose 12.30 horas, marzo próximo para remate pri-
mera -abnoneda, bien inmueble secuestrado, expedien-
te número 27 4-957 e:rr cuyo juicio obran medidas Y 

. oolindancias ; postura legal, dos · terceras parles de 
$1,50.0fOO; ubicación bien, Tizayuca, Hgo. 

. Mándase publicar preserit;e, dos veces lup..r ubi~ 
cación del inmueble, sitios de costumbre esta ciudad 

-y Periódicos. Oficial del Estado y Renovadón. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-415 

Convooanse postores Primera Almónepa, bienes 
Jiunti~'J;>les denominados Barrio de Santiago y Rancho 
Jalte,pec, ubicados en Mineral de La Reforma este 
Distrito, embariados en juicio Ejecutivo Me:cantn 
tJeguido por Lic. Francisco Figueroa Rósete, endosata- -
rri? de Salvador Buenrostro contra Cruz Arellano; me· · 

-didas y linderos de los inmuebles obran expediente. 
La diligencia de remate tendrá lugar en el Juzg·a.­

do Primero de lo Civil de este Distrito, a las 12 horas 
· del 9 (nueve) de marzo año en curso, será postura legal 

la que cubra de contado dos terceras partes de $7,100.00· 
(siete ~l cie.n pesos) valor pericial ininuebles. 

, Este edicto se publicará Por ·3 vec~s consecutivas 
de 9 en 9 días Peri.ódicos: Oficial del Estado y Sol ue : 
Hiruilgo, esta ciudad. 

Pachuca, ·Hgo., enero de 1959.-El Actuario, VIC­
TOR CRUZ GALINDO.-Rúbrica. 

\ 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-Dere­

chos enterados, enero 30 de 1959.-Recihido, ei:iero 31 
de 1959. 

JUZGADO DE W CIVIL 
PACHUCA, HGO. 
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Pachuca, llgo., enero '19 de 1959.-El Actuario Donde se encuentre. 
del Juzgado lo. Civil, C. VICTOR CRUZ GALINDO.- . / 
Rúbricas. , 

2-2 
Sr.1 Lic. Armando Rubio, tutor dativo de· María · 

Santos Ma.teos, en. via'Qrdjnatia. civil,. demanda de usted 
,Administración de · Rentas.-Paehuca, Hgo.-De- divorcio necesario. Auto 21 enero actuail admite deman­

reehoi¡ ~terados, enero 20 9e 1959.-Reeibido, ~nero . da autorizando separación ya existente cónyuges, fija 
23 de 1959. . . ' - . / ¡ para actora, pensión alime'nticia 30 % su~ldo o salari() 

. perciba demandado su tral;>ajo. ' 
'. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN HGO. . - . . . 

EDiéTO ' 

5-277 , Edictos publicanse 3 veces consecutivas Periódi-. 

1 
coa Oficial Estado y Sól. de Hidrugo, qu.e se e~ita esta 
ciudad. · - · · 

Concédase ai demandado 60 días a' partir últiraa 
publicación Periódico .Oficial, se presente este Juzga:. 

__ FLORENTINO TAPIA R.UFINO, ·promovió in:for do contestar demanday apercibido que 
1
de no hacerlo,:· 

mae~ón ad:perpetuam., fin qeclarársele :vrepietario pre-. ~e. }e, tendrá por presuntivamente conieáo heehos de 
dio ;J3omhá, ~ito $abinita y fuer.& de Juan 'J'a,pia. M&-: la misma deje de eo~testar~ Copi~ ttasládd a su clis-
did:ás y colindante~ constan· expediente~ _ . ~ici®, Secretaría Ju!l:ga_do. · · · - _ . . -

. . . C<>n:vócan~. mtéresados,. por µ~ v~, en Periódi- · . Paehuqa c:le SQto, Hgo., etier9 ?.7 de 1959.-EI Ac., . 
cos Oficial y<Rebov~~~--dé :P~uea.. , . . . tua.rio del Juzgado 1o. Civil, .V:I~OR CRUZ GALIN-.. 

Huich~pan, ligo., 17 de -én4!r~ tie 1959 .. ~~1>.secre- ·nQ.-R~br.ica.. · '. · · ·· · ,: .. 
: • J.ESU-S -c:<d\nT'll..Tr.rrr:r.:t1.TT- TTDJB·E - - 'Dw'i'b. •,. . ., "f· -1 . - 3--1 táno·. ·: · - ,;;,.a.""'J.;.ll'tU\Q'.i.!i:""' ~~ _ ,......,...µ..:.. n'-.·· ...-. ·. . . . ·~. _· . . _ _ , . -- .. __ 

_ . -·-· . Ádtninistr~6ó ~e ·~ent.Bs~::·~iHm~h~pa·Yl1- llgQ.-- .. -• __ Administr~cicS~-.de ~~tas.~I?ac~~~·.- lJ«9.-..:-D~. -
-. DéveóhQS -er.itei¡ados,· e~ero 1'7. de 195.9.~~~.i\>i~ó, erie-,. !~()$ entera~OS.,: eru}to _· 29. de :1959.-----~1bido, ·~~ro_ 
--'l'Ó·2~de::t9o~: . - _ -.·_ ··.,·-, -,'·_ .·--.· ~----. _ ·_. · ,~J.de·.1959.- · · 
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